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Garcí 

Serán niscrltores forzosos á u Gaveta todor 
lo« pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTindaí. 

Real érden dé t é dé &etiern.hre de i 9 * i.) 

Se declara texto aúcíal y auténtico el de lat 
disposiciones oüclalea, cualquiera que sea IB 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su ocmpllmiento. 

Superior Decreto de fQ de Febrero de !«{].> 

i El 
de la 

s i 

m m G E N E R A L DE P I L I 

Administración Civil. 

Manila, 30 de Junio de 1892. 
Vista la solicitud elevada á mi Autoridad por el 

largento del 21 Tercio de la Guardia Civil y alumno 
del Ateneo Municipal D. Francisco Ruiz Romero, en 
íúplica de que se le expida el título de Perito agri
mensor y tasador de tierras, por haber aprobado to
da» las asignaturas que constituyen dicha carrera. 

Considerando que en virtud de lo dispuesto en 
Real Decreto de J6 de Noviembre de 1887 y Real 
érden de 29 del mismo mes y año, dictada para su 
cumplimiento, se invitó, por este Gobierno General, 
en 22 de Junio de 1888, al M. R. P. Rector de la 
Universidad da Sto. Tomás, á que señalase un plazo 
improrrogable para que desde el término del mismo 
eesase la expedición de títulos de Perito agrimensor 
y tasador de tierras por dicho Centro de enseñanza, 
plaío que debia terminar, á propuesta del M. R. P. 
Reetor, en el mes de Junio del año próximo pasado. 

Considerando que ésta disposicicn no faé conocida 
por todos los tlumoos que tenían terminada su ca
rrera, ni por otros que, sin tenerla terminada, se 
hallaban matriculados en algunas de las asignatu-
rai que la constituye:); este Gobierno General, de 
conformidad con lo propuesto por la Direecionj de Ad
ministración Civil y con lo informado por el M. R. P. 
Rector de la Universidad de Santo Tomás dispone lo 
siguiente: 

1.' Se amplía el plazo señalado para la expedición 
de títulos de Perito agrimensor y tasador de tierras 
por la Universidad de Sto. Tomás, en la medida ne 
cesada para que puedan obtenerlo, p'évios los re
quisitos y ejercicios establecidos por la legislación 
•igente, todos los alumnos que tengan terminada di< 
cha carrera en la fecha de la publicación de este 
decreto y los que en la misma fecha se hallasen 
Matriculados en alguna de las asignaturas que la cons
tituyen. 

2 / Desde la publicación de este deereto no se 
admitirán, por la Universidad de Santo Tomás ni 
por ninguno de los Establecimientes autorizados para 
dar la segunda enseñanza en estas Islas, matrículas 
para la carrera de Perito agrimensor y tasador de 
tierras, ni se expedirá éste título, en lo sucesivo, 
^ás que á los que tuviesen adquiridos derechos ante
riores con sujeción á lo prevenido en el artículo 
precedente. 

Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Minis
terio de Ultramar. 

I ) E S P t J 8 L . 

Circular. 

Vista ia consulta elevada á este Centro por el 
pcmo. Sr. Gobernador Civil de esta provinsia, re-
cn^c á â interPretac:ion (Iue debe darse al arti
go 6 / reformado del Reglamento vigente de Quin-
iust ^Ue Parece contener implícitamente una causa 
vio' .].exenciOD> excluyendo en absoluto del ser

io militar á los mozos que son incluidos en los 
acn T16̂08 COn má8 edad de la reglamentaria; por 
aleí, 0 ^ u eSta f,cha ke disPuest0 cuanlo se 
sea dicha causa de exención del servicio militar, 

Reconocida como junta en los casos siguientes: 
aunnn Cuaüdo se P^ebe que tiene más de 40 años 

u4ue nunca hubiese entrado en sorteo, en armo

nía con el caso 2.° del artículo 26 y caso 4 / del 
artículo 50 de la Ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de la Península y 

2 / Cuando se demuestre que ha entrado en al
gún sorteo anterior y que por el número que le ha 
correspondido, HO ha sido llamado al servicio de las 
armas. 

Lo que comonico á V. para su conocimiento y 
efectos que procedan. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 25 de Ju
nio de 1892.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Sr. Jefe de la provincia de 

Parte militar. 
ftOBIBKNO ¡ÍILITA-R. 

Servicio (U la Plaza para el dia 4, de Julio de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Cábailerla D. Juan Zanon. 
—Imaginaria, el Sr. Coronel de la 3,a l i2 Brigada 
D. Francisco Canellas. —Hospital y provisiones, Ar
tillería 2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería —Música en la Luneta, ná.m. 70. 

De órden de 8. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 
táayor, José García Coge oes. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Negociado de Disenso paterno. 

Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
paterno á petición de Máximo Hendióla y Teodora 
Rivera y habiéndose ausentado del arrabal de Sam-
paloc, el abuelo de aquella, Alejandro Rivera, según 
manifiesta á este Gobierno el Gobernadorcillo del re
ferido arrabal, se le avisa por medio de la Gaceta 
oficial, para que se presente á fin de hacer valer 
sus derechos, dentro del plazo de quince dias, en el 
Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cuales 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 28 de Junio de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D8 LA Ai. N. T S L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Abril úl
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
centinuacioo, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
ea que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, ¿en
tre del término de un mes contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Dias. Parroquias. 

2 Catedral. 
12 Sta. Cruz 

17 Ermita. 

27 Castrense. 

28 Catedral. 

o 
a 

H 

69 
71 

70 

71 

72 

n 
o 
-a 
o 

. . - I 

D.* Victoria Araveiudo 
D. Gaspar Pardo y Se -

guer. 
» Antonio López de 
Haro. 

» Eduardo Goyanes y 
Zuazo. 

% Bernabé Qjintos. 

Prorrogados. 

-2 
Dia». Parroquias. ^ g 

19 
19 

49 
49 

1. Ciriaeo Ag-uirre. 
» Bonifacio Saenz ác 
Vizmanoi. 

Párvulos: iumpliáos los tinto afas. 

o 
ja 
o Dias. Parroquias. g 

8 Dilao. 
10 Quiapo. 
16 Catedral. 
19 Id. 

299 
464 
301 
302 

María Pilar Justina Reyes 
José Juan Zaragoza. 
Sil vino San José. 
Rosario Cal ve ra. 

Prorrogado. 

M 
O 

Dias. Parroquias. g 

23 » 47 Pable Tremeya y Palet. 
Manila, 11 de Junie de 1892.—Bemardine Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA.. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de loe 

Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que desde el dia 7 al 12 de Julio próximo, se 
abrirá en la misma el pago de sus estipendios co
rrespondientes al presente raes. 

En la inteligencia que serán baja en las nómina» 
las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 7 de Julio próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 7.» sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 28 de Junio de 1892.—Antonio González 

Wdell. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
auterizada D.* Cármen Ballor, para rifar en com
binación con el sorteo de la Real Loteria Nacional 
Filipina correspondiente al mes de Agosto del pre
sente año, un magnífico piano de la fábrica de F. 
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L. Nenman de Hamburgo, justipreeiado en 22 de los 
corrientes, por los Profesores D. Mariano Benitez y 
D.1 Matilde Galvez, en la cantidad de quinientos 
pesos, siendo depositario D. Ramón Rodriguez, que 
vire en la calle de Basco núm. 8 de esta Ciudad. 

Consta dicha rifa de quinientas papeletas, al precio 
de un peso cada una con sesenta números correla
tivos, entregándose dicho piano por el espresado 
Depositario al tenedor de la papeleta que entre sus 
números tenga] uno igual al agraciado con el pre-
aiio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Junio de 1892,—Antonio González 
Wdell. 

Lelacion nümírica de billetes apartados no recogidos 
en el sorteo de Mayo, f[ue se darán de baja en el 
de Agosto próximo. 

1»28 
1037 
1855 
1876 
2425 
2832 
5105 
5110 
8514 

10450 
10556 
10577 

al 
y 
» 
» 

al 

1030 
1798 
1874 
1882 
2427 
2834 
5108 
8049 

10274 
10464 
10557 
10879 

14578 
15011 
15542 
19251 
19368 
21020 
25028 
25040 
25049 
27774 
28222 

y 
al 

17585 
15013 
15544 
19253 
19370 
21022 
25030 
25042 
25051 
27776 
28224 

Manila, 30 de Junio de 
Central, González. 

1892.—El Administrador 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS, 

La Intervención general de la Administración del 
Espado, por el presente anuncio, llama á los Seño
res que acontinuacion se espresan, para enterarles 
d« asuntos que les concierne. 

A . 

Don Antonio López de Haro, Administrador de 
Capiz; D, Armando Alvarez y Mesa, Administrador de 
Goltobato; D, Antonio Martínez y San Juan, Subde
legado de Bohol; D. Antonio Guerrero, Adminislrador 
de Capiz; D. Antonio Becerra y Laviña, id. de A l -
bay; D, Antonio Cifuentes y Moran, id. de Balabac; 
D. Antonio Micó y Muñoz id, de Batangas; Don 
Antonio Morreno, Subdelegado de Islas Batane?; Don 
Antonio Lanusa, Administrador de Nueva Vizcaya; 
D. Antonio Otero, Administrador de Mindoro; Don 
Antonio""ÍVftmferuandez, id, de Marianas; D, Agua-
tin Robledo, id, de Nueva Ecija; D, Anastacio Fer
nandez Cabai'ero, id. de Albay; D, Arcenlo de Hebia, 
id. de llocos Sur; D, Arturo Anduaga, Administrador 
de Samar, D. Andrés Salvio, id, de Surigao; Don 
Alejandro Fernandez, de Heredia, Subdelegado de 
Nueva Ecija; D, Angel Infante y Briones, Adminis
trador de Zamboanga, 

B . 

Don Bernardino Herrasti y Civea, Subdelegado de 
Zamboanga; D, Bernardo Carvajal y Trelles, Admi
nislrador de Manila, 

G. 

Don Camilo Millan y Villanueva, Subdelegado de 
Hatos Norte; D. Camilo Fernandez y González, Ad
ministrador de Islas Batanes: D. Oárlos de la Torre, 
Administrador de Manila; D. Cárlos Aldanese y WveD, 
Administrador de Cebú; D, Cayetano Carpinlier, id. 
de Laguna; D. Cayetano Riso, id, de Tajabas; Don 
Cecilio Gutiérrez del Real, id . de Misamis; D. Ci
priano Aguilar, id, de Capiz, 

Don Dionicio López y Bonel, Administrador de La
guna; D, Dionicio de las Heras, Administrador Cen
tral de Filipinas; D, Diego Rodrigo, Administrador de 
Albay; D. Domingo Ochogavía y Tejada, id. de Zam
boanga; D, Dámaso Rodriguez y Alonzo, id, de Albay, 

E , 

Don Eduardo de la Guardia, Administrador de Ma
nila; D. Emilio Bravo y Moltó, id , de Laguna; Don 
Eduardo de Orduña, Subdelegado de Batangas; Don 
Eduardo Martin de la Cámara, Administrador de Al
bay; D, Eduardo Catalina. Subdelegado de Bulacan; Don 
Eduardo Casanova, id. de Bulacan; D, Eduardo Cor
tes y Quevedo, Admistrador de ambos Camarines; 
D, Eduardo Rojo de la Puente, Administrador de 
Zamboanga; D, Eduardo Vidal, Colector de Nueva 
Exija; D, Ensebio A, de Escobar, Administrador de Ba-
íaan; D, Ensebio Mola, Subdelegado de Mindoro; Don 
Eugenio de Vera, id. de Bula«an; D, Emiliano Igle
sias y Fuenlep¥ Administrador de Isla de Negros; 
D, Emilio Godines y Esteban, Administrador de la 
Union; D, Emilio Martin Bolaños, id. de Cagajan; 

D. Enrique Carratola, Administrador de Batangas; 
D, Enrique Gómez Malban, Administrador de Abra; 
D. Enrique García Docal, Subdelegado de Abra; Don 
Enrique López Mena, Administrador de llocos Sur; 
D, Enrique Mellado, id. de Iloilo, D, Enrique Alcoba 
de la Hos, Administrador de Calamianes; D. Enri
que Sánchez, id . Ae Cavite; D, Esteban Penarubia, 
Subdelegado de Abra, 

Manila, l ,o de Julio de 1892.—G. Badell. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Junio de 1892. 

ACTIVO, 
Casa del Banco pfs. 71.439^78 
Menage 3.351'42 
Cartera 2.833 ^^'S? 
Deudores 163.933t78 
Valores en suspenso 96.101*28 
Depósitos en custodia 11.628115 
Gastos 10.164£64 
Tesoro 2.438.287'10 

PASIVO. 
Capital 
Fondo de reserva 
Comptoir National de Hong-kong*. 
Dividendos atrasados 
Depósitos 
Libramientos aceptados , , . , 
Cuentas corrientes 
Ganancias y pérdidas 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 

pfs. 5.628.169^42 

GOO.OOO'OO 
eo.ooo'oo 

10'46 
8.43510 

406 901-12 
608.980-79 

2.64ü.203l77 
103.638<18 
14 035'00 

l.I85.965í00 
pfs. 5.628.169*42 

El Tenedor de Libros, José Várela,—V/ B.0—El Di-
rector de turno, Venancio Balbás. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cum
plimiento del art, 32 de los Estatutos, se distribuirá 
á los Sres, accionistas, desde el dia 7 del actual 
en adelante, un dividendo de 11 p § corespondiente 
al semestre vencido en 30 de Junio último. 

Munila,, l o de Julio de 1892,—El Secretario in
terino, Gonzalo Marzano. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE ILOOOS SUR. 

Vacante la Escuela de Instrucción Primaria 
pueblo de Salcedo, según comunicación de la Direccioí 
general de Administración Civil de estas Islas ¿ 
21 del mes próximo pasado, por haberse trasladé 
el Maestro propietario del mismo D, Pedro Direrf 
al pueblo de Santiago de esta provincia: y habiéí 
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¿ose dispuesto por la Inspección Provincial que d i -
plaza proveerse por medio de concurso públic©, 

para que las persona» que deséen obtenerla y ten-
gao condiciones legales prescritas en el Reglamento 
de 20 de Diciembre de 1863, se presenten en este 
gobierno Civil desde la fecha de la publicación de 
^ste anuncio, en cuya solicitud del interesado deberán 
acompíñapse para ser admitida á exámen que tendrá 
lng'ar para ante la comisión provincial el dia 22 del 
^es de Ju1io próximo, loa documentos siguientes. 

l.o Certificado de buena conducta expedido por el 
Oobernadorcillo de su vecindad, con V.o B.o de su 
párroco. 

2.0 Partida de bautismo; y 
3.o Justificación de haber regentado Escuela como 

Itaestro púbiico ó particular é dedicádose á otra ocu
pación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su general co-
jiocimiento. 

Vigan, 22 de Junio de 1892.—Manuel López. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENf lDS. 

©istrito de Masbate. Pueblo S. Fernando. 

Don José Gerona solicita la adquisición de terreno 
el sitio «Nooc», cuyos límites son: al Norte, Este 

m Sur, Monte del Estado y al Oeste terreno de Es
tanislao Centeno; comprendiendo entre dichos límites 
«na superficie aproximada de tres quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Bolandos solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lumbia», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Feliciano Badil o, al Este, y Oeste 
terreno del Estado y al Sur, el de Rufino Altarejos; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones; según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuii« 
•cía al público para los efectos que en el mismo 
ae expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aeral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Mobo. 

Don Manuel Quero Chu-Liaoco solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio «Marintoc», cuyos lí
mites son: al Norte, playa de Mario toe; al Este, y 
Sur monte del Estado y al Oeste, terreno de Mariano 
Naba; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector general. 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Capas. 

Don Joaquín Dizon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baloy», cuyos límites son: al Norte, 
Este y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste terrenos 
de Agustín Dizon; ignorándose la extensión aproxi
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
spara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
?al, S. Cerón, 

Don Alvaro Sanseng solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang-luclac», cuyos límites son: 
al Norte, Sur y Oeste terrenos del Estado, y al Este 
terrenos de Agustín Dizori; ignorándose su extensión 
aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
«e expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
fal, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Putblo O'Donell. 

TDon Alberto Lumanlan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabanlag», cuyos límites son: al 
^orte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 

estero Manang; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo fe 
expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Jovellar. 

Don Mariano Bono solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mamblat», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Pedro Mequis; al Este y Sur, te
rreno del Estado, y al Oeste el de Juan Oyales; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de o:ho quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Caybiran. 

Don Joaquín Campomanes solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Mapuyo», cuyos límites son: 
al Norte, á la mar de la visita de Mapuyo; al Este, 
terrenos de Isidoro Qurrijas, Juan Momfiel y Fran
cisco Togonon; al Sur, el de Cornelio Siaba, Lo
renzo Qnidol é Isidoro Qurriyas; y al Oeste, el de 
Federico Gárgoles, Leen Barotel y Buenaventura 
Correa; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de ciento treinta y ocho hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 d^ Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería Vito. 

Don Gregorio Alaman solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Soog, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
seis hectkrees, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donnell. 

Don Eustaquio Samaniego, D. Francisco Uban, Don 
Melecio Uban y D. Bernandino Sapuo solicitan la adqui
sición de terrenos en los sitios Panabuyen y otros, cuyos 
límites son: al Norte, monte Bunglo; al Este, terreno de 
Agrifino Atienza; al Sur, rio Capatian; y al Oeste, 
sitio Dayacdac; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de ocho quiñones, según 
expresa e; interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Diatrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lujo , cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, cogonales y montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su-
perfic e aproximada de treinta hectárea, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
o para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun

cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Ü.a Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victoiiuo Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
los de José Gamang, Teodoro; Briones, Ildefonso V i 
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cándido 
Gironella y Faustino Villanueva, comprendiéndose 

entre dichos límites una superficie aproximada una 
hectárea, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenkí 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Ctron. 

Don Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dacudacan*, cuyos límites son: al 
Norte, rio Nalicub; al Este, monte Mansingil; al Sur, 
rio Amablen; y al Oeste, monte Mugao; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto Pueblo Banaao. 

Don Landaven Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Saquiay», cuyos limites son: al 
Norte, monte Pigat, al Este, monte Pacpaca, al Sur 
rio Tinoom; y al Oeste, monte Ticuay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de seis 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería Banaao. 

Don Sunagop Igorrte solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baclingay», cuyos límites son: 
al Norte, monte Quimaysu; al Este, rio Manas; al 
Surj monte Papaco; y al Oeste, Lamagan; con^pren-
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de doce hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Labo. 

Don Pablo del Villar solícita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tabas», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Patricio Ñapóles; al Este, el de Agapito 
Villaluz; al Sur, el est«ro Mayac-yac; y al Oeste, el 
de Pedro Pan de agua; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892."-^El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Capiz. Pueblo de Pila-

Don Jayme Macleod solicita la adquisición de te
rreno que radica en el expresado pueblo, cuyos l i 
mites son: al Norte, Este, Sur y Oes'e, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dich' s límites una 
superficie aproximada de mil cavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú ' 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis, 

Don Juan Bello Vergara solícita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, m 
anuncia al público para los efectos que en ét 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector germ-
ral, S. Cerón. 
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Distrito de Romblon. Paeblo de Badajoz. 

Don Balbino Manlonas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pooo , cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Máxima Manao; al Sur, con el de Faustino 
Maola; al Este, con el mar, y al Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuatro cavanes d« semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, le 

'. anuncia al público para los efectos que en el mismo 
4»8 expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Panquican. 

Don Babeen g Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nagasa», cuyos límites son: al Norte, 
rio Araablen; al Este, rio Banbanayon; al Sur, monte 
Taquib; y al Oeste, monte Leglegan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
heí.táreas, según expresa el interesado en su instancia-

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresai 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector geae* 
ral, S. Cerón. 

Diitrito de Romblen. Pueblo de Badajos. 

Don Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Caidiocan», cuyos límites son: a-
Norte, montes del Estado; al Este, terreno de Estel 
ban Fallaría, al Sur, con el de Rufino Fetalino, y 
al Oeste, con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca
vanes de semilla; según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Ficas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pili», cuyos límites son: al Norte, 
oon terreno de Florentino Falsiso; al Esit, con el de 
Valentin Fantelo, al Sur, con el de Gavino Miesa, y 
al Oeste, monte del Estado; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de tres cávanos 
de sembradura, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R e g i 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Anacleto de Castro solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Quenmancugba», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seis hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex-
presan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.--El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nneva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
roses del 9.8 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
m progresión ascendente de pfs. 542'36 cénte. aoua-
ies, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1.° de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en ia subalterna de dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero á las diez en punto de 
f-v. mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el decumento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia ¿e Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. áOS'SB cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 130, correspondiente dia 7 de Noviembre de 1890. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de lacalle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar & la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 155 co
rrespondiente el dia 2 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo del distrito de Romblon, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 21*00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
fu mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 10." grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs.. 300*11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 

condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi 
tal, núm. 154 correspondiente al dia 1.* de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almenadas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moñones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las die* en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 5.0 
grupo da la provincia de la Laguna, bajo eltipo en 
progresión ascendente de pfs. 1255'95 cénst. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 115 
correspondiente al dia 27 de Abril de 1890. El acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa

ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Bulacar. 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2701'27 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 148 correspondiente al dia 25 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta^ 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello lO.0, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de resé» 
de la provincia de Lepanto, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 607£50 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicione» 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 152,. 
correspondiente dia 29 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú 
mero i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Garcí». 
García. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANtAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de e«ta 

bocera, una yegua de pelo obscuro «egida suelta 
dueño conocido en la eomprehension de Taal, 
anuncia al público para ^ue por ^ el término 
treinta dias, contados desde esta fecha, se pres 
en este Gobierno el que se «onsidere dueño 
dicho animal, con los documentos jwstificativos 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligen«ia de que 
sado dicho plazo sin gue nadie haya deducido 
acción, se procederá á lo qae hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Junio de 1892.—Meriano. 

sis 

pa-

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrita-

de Binondo, dictada con esta fecha en la causa núm. 7293 contra 
Ltam Janeo por lesiones, se cita y llama á los chinos testigo»-
ausentes llamados Toa y Lionga, vecinos que fueron en la calle 
San José del arrabal de Trozo, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la pubiieaeion de este edicto en la b a 
ceta oficial», se presenten á este Juzgado para prestar declaración 
en la nferlda causa, apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se les pararán los perjuicios que en derecbc 
hubiere lugar. 

Manila, Lo de Julio de 1892—José de Reyes, 

Don Miguf l Tojar y Castillo, Juez de primera instancia de este 
distrito de la Union, que de estar en p eno ejercicio de sus 
funciones judiciales, nosotros los testigos acempañadoa da
mos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Bernabé 

Morgadiyo, su mujer é hijo, indios, vecinos en la jurisdicción 
de Bangar y Balaban de esta provincia, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la últ ima publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presenten en este 
Juzgado, íi declarar en la causa núm. 2253, que se sigue de ofi
cio en este Juzgado contra Julián Moral s (a) Buriyamyam, por 
hurto, apercibidos de que r o verificarlo dentro de dicho tér
mino, les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando, 21 de Junio de 189?.—Miguel Tojar.— 
Por mandado de su Sría., Vicente Carbonell. 

Don Gervasio Cruces y Gami*, Juez de primera instaacia en 
propiedad de la provincia de Gagayan. 
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo a. 

Bernardino Gafuragau, vecino de Apari, reo de la causa n ú m e r c 
1:03 que se sigue contra el m smo y otros por lesiones, para 
que en el término de treinta dias, á partir desde la publicación 
df 1 presente en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
á los cargos que le resu tan de la meucionada causa, apercibido 
que de no hacerlo en el término prefijado, sustanciaré y deter
minaré dicha causa en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgadt de Gagayan á 22 de Junio de 189i?. 
—Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sría., Pedro Zúñala, 
Epifanio Querubín. 
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